
La Ley 11/2018 en materia de Información no
Financiera y Diversidad establece nuevas
obligaciones en 2019 para ciertas empresas con
más de 500 trabajadores, que se extenderán en
los próximos años a aquellas de más de 250
trabajadores.

La más destacable es la necesidad de elaborar un
nuevo informe de gestión, el Estado de
Información No Financiera (EINF), donde deben
recogerse cuestiones relacionadas con el impacto
medioambiental, los Derechos Humanos, aspectos
laborales como la diversidad, el cumplimiento
fiscal o la lucha contra la corrupción. Contenidos
que supondrán la base del análisis tanto de los
grupos externos como internos.

Por ello, se debe de hacer un esfuerzo para
construir un discurso y modelo de compañía, que
dé la misma solidez que la información financiera.

Ven a conocer cómo te afecta la nueva ley y qué
enfoques y experiencias en materia de información
no financiera pueden ser de gran interés para tu
compañía.

Ibercaja - Centro de Negocios de Empresas
C/ Almagro, 46– 28010 Madrid

#ApdTalkInfoNoFinanciera

PRESENTACIÓN
09,30h Presentación

Loreto Sanmartín Cristina Mateo Reyzabal
Directora Centro Responsable Banca de                     
APD Empresas Madrid y Noroeste

IBERCAJA

09.40h Enfocando el Reporte de Información no 
financiera para responder y crear valor
Senén Ferreiro Gema Martín
Socio Director Senior Director
VALORA VALORA

10.20h Integrando nuevas responsabilidades 
en la empresa
Cristina Juliani
Jefa División de Responsabilidad Corporativa

AENA

10.40h La Ley 11/2018 en el marco normativo español 
y europeo: perspectivas de desarrollo
Juan Manuel Sánchez-Terán
Subdirector General de la Economía Social y 
Responsabilidad Social de las Empresas
MINISTERIO DE TRABAJO, MIGRACIONES Y S.S.

11.05h Coloquio 

11.15h Café Networking

PROGRAMA

12 de marzo de 2019 
De 09,30h a 11,15h.

Para más información: adhesionapd@apd.es / 91 522 75 79

Así afecta a la empresa la ley 
de información no financiera

El reporte se convertirá en base para 
el análisis de los grupos de interés


